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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA   
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CONSTITUCIÓN DE COMPARIA : En la ciudad de San 

TRANSPORTES FURGOPLANTA ESTUDIANTIL Francisco de HRS 

E INSTITUCIONAL TRANSFURPLANT S.A. cénikaloce la a 

QUE CELEBRAN: : - ca del Ecuador,hoy dia 

E. MARCO PAEZ MONTALUISA Y OTROS Lunes doce o A 

CUANTIA: S/. 5"250.000,00 (Se “OT dam 170 —d2 mil y A 

: Di 3 copias G6.S. ela > 

  

TA me nueve, ante mi Notario 

  

A 
Público “nésimo Segundo da este canten > doctor Fabián Eduardo A 

. _ Solano Pazmiño, comparecen libre y ¿voluntariamente los 
2 

“, señores: BREA" RENE "PAEZ verano? casado; (SEGUNDO MANUEL / 
= ] 

: CELORES-—REMISEZ? (divorciado 7 NEESON - PATRICIO | VALLEJO — PINTO, TT 
e A 

casado; CEDRO E FELIZA LOPEZ BARRISA 7 cósada? CABLOS' MAXIMILIANO 7 
A 

S 

O. Gññalacaul, cásados ZLUIS AÑIñÓl ES CINOSA NICOLALDES> éasados . Y 
Y. A o 

Ó) . .CÉARLOS EDUARDO...PINTO. ESPÍX;? Casados “ANA LUCIA MENDEZ: - CHICA;* $ S
i
 

Po 

> solteras * :¿JÓSE — MARIO” FERNANDO” TERAN; ) casado; CAMÉNDEL L_VICENTFE: 

CARRERA EVARUNSA y Asado FMEDARDO - -MARCE 
42 . A ¿3 

casado, /FLOR. ANGELICA Eu EL DNA NOZA ¿“divorciada /LESAR / 
     

E A . AAA A A 
IND: CARDENAS - castiLuo, 

AÚBERTO...:      
   

  

   

AA E Prescinen, £ados “GUAM HÍAMERO” “PAZMIRO: , 
a 

  

CNÁLAUE GAIBOR RIOS, EXTAdO. todos 
echos.- Los comparecientes . son 

edad. domiciliados en esta Ciudad Ñ -da 

Guitoy CN QuE TE conocerles day” “fe por haberme presentado 
AA A a a A A RÁ 

sus documentos * de identificación y me solicitan elevar a   
  

* .“. : . m - gen a 
» . .. ear 
». - : - . O =s e e. EE, z CO ú qe » e



escritura pública el contenido de la siouiente minuta: SEMÑOR 

NOTARIO: En ei "Protocolo correspondiente a su Cargo, Ssirvase 

hacer constar la sicuiente escritura de CUNSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE "TRANSPORTES FURGOPLÁNTA ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL TRANSFURFLANT S.A.". contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA .- COMPARECIÉNTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los señores: Marco René 

(Fáez HMontaluisaA, casado, “Gegundo Manuel EloFes” Ramirez? 
«> 

divorciado, (Nelson Patricio Valtejo Pinto.7 casado, Chanra SÍ 

  

Fetliza tópez = Berria, casada, Carlos Mayinid iano—ZabatTá"TFuzZ Y 

casado, / luis. _Anibal Espinosa  Nicolalde,/casado, AATIBE EUSTdO) 

¿Finto. Espin/ casado, / Ana Lucia ia Méndez UThita, poltera, Álosé 7 

¿Mario Fernando Terán / casado «¿Manuel ” Vicente Carrera GUañama> 

  

  

casado, Medardo” Marcelino _LCárdenas—Eastittos> casado, Eta > 

“Angélica BiiITSESpPIMOzZa? divorciada, L855F ALDErtO Dévita— 

'Cabascanar» casado, /duan "Romero 5 Parmiño morates,> casado; y, 
  

(Fausto “Enrique Gaibor  Rí058,7 casado; todos por sus propios 

¿2 derechos; mayores de edexd, ecuatorianos y domiciliados en esta. 

ciudad. de “Quito,- SEGUNDO: .Los comparecientes; de manera “".-.. 

' expresa manifiestan su voluntad de constituir,. como en efecto. 

'" constituyen la Compañia Anónimas que.se regirá por la Leyes 

Ecuatorianas y las disposiciones de los correspondientes 

estatutos.- TERCERA.- ESTATUTOS.DE LA COMPAÑIA DE "TRANSPORTES 

FURGOPLANTA ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL . TRANSFURPLANT S.A". 

ARTICULO  UNO.-— DENOMINACION.- La compañía se denominará 

  

¿TRANSPORTES FURGOPLANTA ESTUDIANTIL E INSTITUEFPONAL- 

IBANSFURPLANT S. EZ que $e regirá por las Leyes de la 

  

: República del Ecuador, + especialmente por la Ley. de



 r 

favorable de la unidad- “de Pp 

   
    ys e A > VE fOnstituye» te 

Quiso Ea, 

0000004. 

Compañias y el- presente Estatuto Social: ARTICULO  —DUS,.-— 

OBJETO.- La Compañía se dedicará principalmente a la 

grestación de. Servicio público de transporte terrestre * 

, estudiantil e institucional, tantó á”" Instituciones "Públicas  - 

+ EOm0 Privadas; cumpliendo en cada Caso con las exigencias y. 

Tos horarios respectivos, especialmente en la ciudad de Quito 

y aquellos lugares donde lo autorizaren los correspondientes 

organismos de tránsito, “¿e buses, busetas y furgonetas 

apropiadas y adecuadas para prestar esta clase de servicio 

conforme a las disposiciones establecidas por al Unidad de 

Planificación y Gestión de Transpgrte del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito.- Pára cumplir a cabalidad su 

objetivo, la Compañía podrá importar vehículos, accesorios, 

etcétera.- Podrá además la Compañía celebrar actos de 

comercio, siempre y Cuando s ncuentren enmarcados dentro de 

las Leyes Ecuatorianas.- /2a compañía podrá ser transformada en 

otra de las especies contempladas en la Ley. de Compañías, ser 

fusionada con- sociedades nacionales o extranjeras. con similar 

objetivo, ser escindida en una. otras sociedades si así. "S 

resolviere la Junta A previo el inform 
3 no. , . . 7 

iticación ¿gestión de 

Wirir bienes muebles e nmuebles dentro y fuera de su 

    

       

   
   

  

   
   

  

Jo establecer ey beneficio de los socios, estaciones 

gefvicios.- ARTIPULO TRES.- DURACION. .La compañía que se. 

a una duración  de_cincuenta... (50) "añ? 4 

. 
ce” 

contados la fecha de A de la presente 

escritura en Registro Mercantil4 El plazo estipulado, 'puede 

» .«. A 0 >. de .- mar - “=. z= ES 

 



ser ampliado. restrinaido 0. la compañia podrá disolverse 

anticipadamente por resolución de la Junta General de 

Accionistas y por lo previsto en la Ley de Compañias.- 

ARTICULO  CUATRO.= NACIONALIDAD. Ca "compañia. es". de 

Nacionalidad ecuatoriana y está sujeta a las Leyes vigentes en 

el Ecuador, en especial a la Ley de Compañías y. al presente 

Estatuto Social.- ARTICULO CINCO,-— DOMICILID.- El domicilio 

principal de la Compañía, /es el Distrito 

a LA A . . 
Gti tos pudiéndo sin embargo establecer agencias y sucursales, 

___ 
o 

    
en cualquier lugar del Faís, si asi lo resuelve la unta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEIS.- DEL CAPITAL.- 

mr, aer o 

capital de la Compañía 865. el. de CINCO... MILLONES “DUSCIENTO S” 

¡ETNCUENTA: FEE 

po     
Fobresebtado;,-: pOr. ,cieako.. cinto 7 aceioñes” “ordi narias Y 

” Himinátivas - Be Áricilenta' mi NN] Siicres esta * -uria ¿9 ARTICULO 

SIETE. Las ordinarias - y naminativas y 

conferirán a. sus legítimos titulares, los derechos. 

determinados en la Ley y en el- presente Estatuto.Social.-- Las 

acciones se emitirá, con numeración continua: y+- estarán 

firmadas por el Presidente y el Gerente-General.+ Mientras: las 

“acciones no- se hallen totalmente pagadas, se entregarán a: los. 

. . . . 
, 

accionistas, certificados provisionales: conforme a -la Ley.-“ 

ARTICULO OCHD.- FORMA DE TITULOS .- Los certificados 

provisionales y los títulos de las acciones contendrán los 

requisitos determinados en la Ley de Compañias.-. Cada “título 

podrá contener una 0 más acciones a solicitud de los 

accionistas.- ARTICULO NUEVE . — LIBRO. DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. - Antes de entregar a sus”. titulares, el Gerente 

: “ nie 
A í EA 2 cdo 

9. Metropolitano” de * 
 x_—_——_ 

SERES. (S7. 5 250.000,00) » AA que Testara. 

O er 
IS ESE



«FRráificado o titulo que rgé 
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General estará obligado.a inscribir los títulos de acciones en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, que el 

propio funcionario tendrá a su Cargo.-— Toda transferencia de 

acciones, para ser válida para la Compañia deberá ser inscrita 

en el citado libro. conforme a la Lev. ARTICULO DIEZ.- 

TRANSFERENCIAS. - Las acciones de la Compañia serán libremente 

negociadas y Su transferencia deberá efectuarse mediante una 

nota de cesión, constante en el título o en una hoja adherida 

al mismo, firmada por quien la transfiera.- Fara el registro 

de lá transferencia, será necesario que se comunique en forma 

escrita. o mediante el propio titulo, por parte del cedente o 

cesionario, la transferencia efectuada al Gerente General de 

la Compañía, a fin de que éste tome nota del particular. en el 

libro de acciones y accionistas conforme a la Ley.f ARTICULO 

ONCE .— REPOSICION.— En los casos de pérdida 0 destrucción de 

los Certificados provisionales Oo. títulos. de acciones, la 

Compañía a solicitud del accionista registrado en sus libros 

podrá anular el certificado o título de que se trate, previa 

publicación que deberá efectuarse- por tres días consecutivos, 

en uno.de los diarios de mayor circulación. en el domicilio 

principal «de la Compañía.- Una vez transcurrido desde la 

       

        

   

  

última publicación treinta dias, podrá expedirse | el 

   ólace al anulado.— Los gastos que 

fan de cuenta del accionista que lo 

vertificado o título se extinguirán Jos 

éntes a tales instrumentos .- ARTICULO 

Se considerará como accionista de la 

consten como tales en el Libro de.



Accionistas de la Compañía. ARTICULO TRECE.- DERECHOS.- Lós 

accionistas uouzarán de los derechos que concede la Ley de 

Compañias y el presente Estatuto Social.- ARTICULO CATORCE.- 

"REPRESENTACION.-— Los Accionistas podrán hacerse representar. en 

la Compañía, por medios determinados por la Ley.- Cuando la 

representación se refiere a las Juntas Generales, podrá ser 

otorgada por carta diriocida al Gerente General, al. Fresidente 

: O: a quien presida la Junta General de Accionistas.” ARTICULO 

QUINCE .- GOBIERNO. - -A4- Compañia estará gobernada por, .la_ Jenta 

- SSneya 

NS A 

  

    

  

     
  

faráa cargan del Gerente o Ent 

  

le PA A e uri O 
PA e Presidentes-=-> ARTICULO DIECISIETE .- 

FISCALIZACION.- La fiscalización será ejercida por un -- 

Comisario—Principal-=-- 0--un. --Somisarig, ¿Suplente .=:27 ARTICULO 
Aé its A A A e ir A AL nr a tn 

DIECIOCHO.-. OTROS FUNCIONARIOS.- La Compañía tendrá . además los 

turiciorarios que el Gerente General estime necesario.designar. : 

" para “el cumplimiento de. las labores internas de la: Compañía, 

de cormftormidad con lo previsto en este. Estatuto Socia 

"ARTICULO DIECINUEVE .- CONSTITUCION.- La Junta - General. de 

-Acciormistas' de la Compañia, se compone de sus (accionistas : 

debidamente convocados. y reunidos conforme al presente 

Estatuto Social y en tales condiciones, constituye el, máximo - 

'-drganismo de la Compañía, con poderes para resolver;, todos. .10s 

“asurítos que se someten a su consideración, de acuerdo; .con da. 

convócatoria.- ARTICULO VEINTE.- ATRIBUCIONES. -Compate.. 
1 % 

- especificamente a la Junta General de Accionistas: 2) ¿DESigrar > . 

a 

" CEP OAAESI ENEE Y 7 ¿Gerente- General: de- la” -Compáñia. ai, : Designar 
e A 

- . . a dq 

"Comisarios yo establecer... su remuneracións...c) Conpeer: el. 

 



0000006 
balance, cuentas de pérdidas y canancias, informe de | 

administración y fiscalización y dictar las correspondientes 

resoluciones: d) Disponer la distribución de utilidades, 

formación de reservas especiales y el paoo de dividendos; e) 

Acordar en una sola sesión, aumentos y disminución de capital, 

las reformas de Estatutos, la fusión, la transformación y 

disolución y en general, cualquier resolución que altere 

cláusulas del contrato social 0 de los Estatutos y que deben ' 

ser registradas, conforme a la Ley; f) Autorizar al Gerente 

General y al Presidente, la celebración de contratos que 

tengan. relación con bienes inmuebles de la Compañia: q) 

Designar liquidadores y fijar las normas de liquidación.- 

ARTICULO VEINTIUNO.- CLASES.- Las Juntas Generales de 

Accionistas podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras deberán tener lugar a los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para tratar los asuntos que le competen, de acuerdo 

con la Ley y los. que conste en la convocatoria.— ARTICULO 

      

      

   
   
    

: VEINTIDOS.- REQUI Las Juntas Generales: de * Accionistas 

Ordinarias dinarias deberán reunirse en el domicilio 

* de la Compáñi el caso previsto en el Artículo "Quinto: 

Social, para CONVOCA, instalar: y 

los requisitos legales, reglamentarios 

correspondientes.- ARTICULO VE INTITRES.- 

Las convocatorias a Juntas Generales' - de 

serán hechas por el Gerente beneral: o el 

ARTICULO VEINTICUATRO.- FORMA DE CONVOCAR.— Las



      

(Gablicacion de un aviso en la Prensa. en uno Uectrós-Disrios e 

  

Cmayor circulación en el domicitto—prinrcipal 06 13 TEmpañia LE 
      

“geno dias de anticipación-por—+o" menos: =7En estos acho dias no 

se contará ni el día de la publicación, ni el de la reuniórn.- 

ARTICULO YEINTICINCO.- JUNTAS UNIVERSALES.— No obstante lo 

señalado en los artículos precedentes, la Junta General de 

Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

sin necesidad de convocatoria si encontrándose presente 0 

debidamente: : representados todos los accionistas, éstos 

acordasen constituirse en Junta General de . Accionistas bara 

tratar asuntos expresamente indicados en el orden del día. El 

Acta deberá estar suscrita por los Accionistas, bajo sanción 

de nulidad,- ARTICULO VEINTISEIS.-” QUORUM DE INSTALACION, -— 
— 

Para -que la Junta "General de Accionistas pueda constituirse 

ordinaria o extraordinariamente,/8n I3 primera convocatoriagy 

  
      

deberá _concurcir a ella, más de la mitad del capital pagados) 2 

En Tla segunda convócatoria, la Junta se constituirá con la 

representación del capital que asista y podrán reunirse en 

cualquier época que fueren  convocados.- ART IEULO 

VEINTISIETE.- QUORUM ESPECIAL.— Cuando la Junta General de 

Accionistas debe reunirse para resolver Cualquiera * de los 

asuntos mencionados en €el literal e) del Artículo veinte, el” ES 

quérum requerido en la primera convocatoria será de las dos 

terceras partes del capital pagados: y, [en la segunda 

convocatoria será necesario la asistencia por do menos el 

cincuenta por ciento más uno del capital pagado y, en la 

tercera convocatoria la Junta se constituirá con la 

RR ERASE TA 

 



00
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a Pe. 

ra 
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representación de Ccuaiquier cantidad de capital.- ARTICULO 

VEINTIOCHO. - MAYORIA DECISORIA.- Las decisiones de la Junta 

Seneral de Accionistas $sSFAN " Tomadas corta mayoría—de votos. 
  

- 

Col" Tapitel pagado —_concurrentala" TE TCFsuniaf. Los votos en 

blanco 0 las abstenciones, se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTICULO VEINTINUEVE.- PROCEDIMIENTO Y DIRECCION.- Las Juntas 

Generales de Accionistas estarán dirigidas por el Presidente 

de la Compañias a falta de éste, por la persona designada para 

el efecto en la reunión. Actuará como Secretario el Gerente 

General oen su ausencia, la persona nombrada en la sesión.- 

Buien actúe como Secretario, elaborárá una nómina de dos 

asistentes con indicación de las acciones que cFepresentan, 

conforme al Libro de Acciones y -Accionistas, y formará los 

respectivos expedientes, con la convocatoria, publicación de 

la misma, poderes y demás documentos que se conozcan O traten 

en la  reunión.- ARTICULO TREINTA.- OBLIGATORIEDAD.- - Las. 

resoluciones de la Junta: General serán obligatorias para la 

Compañía y los: Accionistas, sin - perjuicio del derecho. de 
nv - AA 

oposición de acuerdo”. con . la Ley.- ARTICULO TREINTA. .Y UNO. - 

ACTAS.--Las actas de las “Juntas Generales de Accionistas serán 

tirmadas por el Fresidente y el Secrgtario, salvo en el caso     

   

    

   

A endrán una relación de los 

“transcripción ¿íntegra de las 

actas se llevarán en hojas 

ta, de conformidad con el Reglamento de 

Juntas General de Accionistas expedido por la 

. 

t . . . 

E E META ME A A E E A IN 

án ser firmadas” por todos 

ebidamente foliadas y firmadas por el 

ur 
 



superintendencia de Compañias.—- ARTICULO TREINTA Y DOS.- DEL 

" PRESIDENTE.- DESIGNACION.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General de Accionistas, Ódi_ un  período-de-—dos-años, - 

pudiendo ser reelegido indefinidamente por períodos  ¡guales.- 

ARTICULO TREINTA Y  TRES.-— ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- 

Compete al Presidente: a) Fresidir las réuniones de la Junta 

General de Accionistas y convocarlas cuando estime necesario; 

bi Suscribir en c unión del Gerente General los certificados 

provisionales y títulos de acciones, así como las ctas de las 

sesiones de la Junta General de Accionistasi; Cc) Supervigilar 

- 
el normal desarrollo de la Compañia, ton” la facultad. de. 

solicitar . balances e informes contables cuando estime 

necesario;. d) Intervenir conjuntamente con el Gerente General 

en contratos que tengan relación con bienes .inmuebles de la 

  

Compañíaz . e) (Reemplazar —al-Gerente—Seneral—en—tos—essos-de/ ' 

¿alta —sosencia o impeuimenta dé —Las demás atribuciones 
A on 

que de fueren asignadas por la Junta General de ÁAccionistas».- 

ARTICULO TREINTA Y .CUATRO.- SUBROGACION.-.:. El Presidente será 

subrogado en casos de dusencia e imposibilidad por.el Gerente 

General., Para que el Presidente subrogante . entre en funciones, 

bastará el encargo por escrito del titular, lo cual puede ser 

puesto 'en conocimiento del Gerente beneral. “En caso de 

ausencia .0 imposibilidad definitiva del Presidente, el. 

reemplazante se principalizará por designación por la Junta 

General .de 'Accionistas.” ARTICULO TREINTA Y  CINCO.— DEL 

GERENTE EERERAC.-/ DESIGNACION.- El Gerente. General será 

designado por la Junta General por perí6dos “ue dos —=ñ0s,— 

pudiendo ser reelegido por períodos iguales.- No se requiere
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ser accionista de la Compañía, pero para su designación deberá 

  tener los conocimientos profesionales y técnicos requeridos 

5 para el eficiente manejo de la Compañia. Ó ARTICULO TREINTA Y 

SEIS.-" ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- £l Gerente General 

: tendrá las siguientes atribuciones y deberes: aVRepresentar 7 

regaT; 7 FUdItiSI" Y extrajudicialmente— a la" Compañías 9r/ ¿ 

Administrar la Compañée SUS" biónes y pertenencias yen tal 

O sentido, establecer “las políticas y sistemas de control y " 

(S desarrollo, com las más amplias: facultades, observando en 

todo caso las limitaciones previstas en el presente Estatuto 

Social y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de 

la Ley de Compañias; Cc) Ejecutar conjuntamente con . el 

Fresidente todos los contratos que. tengan relación con los 

> o bienes inmuebles de la Compañía; d) Velar porque. la Compañía"... 

.. cumpla .con todas: las obligaciones legales, reglamentarias, 

estatutarias y las resoluciones de los «organismos de la. 

  Compañía; e) Cuidar que la Compañía lleve sus libros sociales. 

O y contables. de acuerdo con la Ley, bajo su responsabilidad¿ f) 

O : o Actuará como Secretario de la Junta General "de. Accionistas y 

suscribirá en esa. calidad las - actas respecto.de tal organismo; 

determinar sus funciones y     
        

   

   

    

   
     

    

u) Contratar el ¡personal necesario, 

laboral todo cuanto fuere' 
a 

ASE AcOnes y hacer em el org e a ta 
y 

-=*h) Convocar a   Junta General de Accionistas .. 

Heparada con el Presidente; i) Las., 

    

la Ley, (mentos, Estatutos y los Orgañismos de ' 

sn tr, . me . . , 

Ea” Compañia. ¿gnen CO.  competan como administrador y. ':* 

pr . 

de la Compañiaz 3) Intervenir en actos, representantes 

contratos” y obligaciones sim limitación alguna en relación a 

A



montos y cantidades económicas.- ARTICULO  TREIMTA Y- SIETE.- 

" FUNCIONARIOS. — El Gerente General designará los Subgerertes 

. que sean necesarios para la buena administración y marcha ue 

la Compañia, señalándoles sus Obligaciones y —funciones dentro 

de la Empresa.- ARTICULO --TREINTA Y OCHO.- FISCALIZACION.- 

DESIGNACION.— La Fiscalización . de la Compañía será ejercida 

A 

¿por _un Comisario. Principal.y-.un.. Comisario... Suplente .-... Los 
E ÓN 

Comisarios serán .designados - por la Junta General de 

Accionistas, pof > períodos” de-unr-—año» pudiendo ser reelegidos: 

indefinidamente y.sin requerir ser socios de la Compañia.- 

ARTICULO TREINTA Y. NUEVE.- ATRIBUCIONES.- Los Comisarios 

tendrán los deberes, :atribuciones y prohibiciones determinados 

en “la Ley de Compañias. . ARTICULO CUARENTA.- . REGIMEN 

ECONOMICO.- El ejercicio. ¡económico anual de la Compañia 

correrá desde. el primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada: año ¿A ARTICULO. CUARENTA Y  UNO.-— FONDO DE 

RESERVA LEGAL.— La-Compañia formará e incrementará su fondo de 

reserva legal,' tomando .de las-utilidades -liquidas anuales, un 

porcentaje no menor del diez por ciento -'y:- “hasta que : éste 

alcance. su valor? equivalente al. cincuenta. .por: ciento del 

capital social, dicho - fondo deberá ser reintegrado cuando por 

cualquier causa fuere disminuido.- ARTICULO CUARENTA Y - DOS.- 

FONDO DE RESERVA FACULTATIVO.-— La Compañia podrá formar .un - 

fondo de reserva facultativo: para cualquier eventualidad, . 

previa resolución .de la. Junta General de Accionistas.-. 

ARTICULC CUARENTA Y TRES.-— Los: registros contables se llevarán 

de acuerdo a los «principios: de «contabilidad generalmente 

aceptados.- ARTICULO CUARENTA Y CUATRO. COISPCHCTON= > 
o 

ld ne; Le in AR
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CITIACION.—-4 Compañia se disolverá por las causas legales 

a por resolución de la Junta General de Accionistas 

validamente adoptada.- ARTICULO CUARENTA Y CINCO.- 

LIGUIDACION.-— La liquidación de la compañía cuando tuere «del - 

casco, estará regulada por las disoosiciones legales vigentes a 

esa éÉpoca.- ARTICULO CUARENTA Y SEIS.— LIQUIDADOR.- Salvo 

resolución en contrario. las funciones del liquidador serán 

ejercidas por quien ejerza la Gerencia General de la Compañia 

a este tiempo. Las facultades del liquidador serán las que 

determine AS las que sean señaladas por la Junta General 

: Y de Accionistas. ARTICULO CUARENTA Y SIETE.- DE LA INTEGRACION *- 

DEL CAPITAL.- El capital . de la Compañía se halla suscrito de 

la siguiente manera: € 

     

    

    

   

   

    

- . e .: A co. e 
Ds ... E rro + “ EL 5 7 te. .. 2 AS 

  

SOCIO CAPITAL — -CAPITAL. —  CAFITAL ACCIONES 

-SUSCRITO PAGADO A' PAGAR No. 

MARCO PAEZ Mm. %Gso.c00Í 87:500 .-. 262.500 70 

SEGUNDO FLORES Y, YX 350.000 % 87.500 -- 262.500 7 

NELSON VALLEJO Y 350.000 : 87.500= + 262.500: 0.0 7%. 

LAURA LOPEZ 'B. y X350.000/ 87.500 - 262.500 ' TF 

CARLOS ZABALA y Kz3so. 000 ? 87.500 :. 262.500 . 7; 

eS Es espinosas  X 350, po) 87.5 262.500 o 7 

ADOS prntO E.z XK 350.000” 262.500 7 

cir encon EY 350.0 7.500 262.500 7. 

do arto -TERAN Y: 87.500 2624500 7: 

PANEL CARRERA - 87.500 262.500 7/ 

ANA MENDEZ € -— 87.500 262.500 FA 

MEDARDO C (350. 000 87.500 262.500 7, 

CESAR DAVILA 7 350.000 ' 87.500 262.500 .- 7



JUAN PAZMIRO M. os. 000 / 87. so0( 262.500 / . 7 A 

FAUSTO GAIBGR Ce 350.000 PO 2900 / 262.500 / 

312.500 £ 237.500 A 

El capital de la Compañía se encuentra integramente suscrito y 

5"250.000 

a ps Pub ga 

pagado os acciónistas ely VE1mtery cines T Poe” RMB 

a dedo nani testano expresamente que 

responden solidariamente ante la Compañia y frente a 

terceros, ' conforme lo dispone la Ley. pertinente.- ARTICULO Ty 

CUARENTA Y GEHD.— NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto EN 

en el presente Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. 4 DISPOSICIONES -SENERALES.-— a) Los permisos de 

operación autorizados -por la Unidad de -Pla anificación y Gestión 

de Transporte del Municipio. del. Distrito Metropolitano de 

Buito no conistituyen títulos. de propiedad y, por lo tanto, mao 

son “susceptibles de negociación b) . La - Compañía en todo lo no 

relativo al transporte se someterá a las normas y reglamentos 

que ' sobre la ' materia .-se: .encuentreñn . vigentes : y a las 

- resoluciones que sobre esta actividad dicte el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quitos c) La edmisión dé nuevos 

socios, las reformas de. estatutos, el aumento o: Cambio. de 

unidades, "la : variación: del: «servicio y más actividades 

- inherentes 'al transporte, efectuará - la Compañía, -previo el” 

conocimiento, estudio o - informe. :favorable de la Unidad de 

Planificación y Gestión de: :Traosporte del Municipio. “del 

Distrito Metropolitano de O AA TRANSITORIAS.= 

FPRIMERA.- Se designa a los señores: MARCO RENE PAEZ MONTALUISA 

y SEGUNDO MANUEL ' FLORES RAMIREZ, «como ¿Presidente y Gerente 

General, por el período de dos años: 'SEGUNDA.— La cuenta de 

pa
n 

my
 

e
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intearación de la Compañia se encuentra abierta en el Banco 

del Pichincha “auregándose como habilitamte el Certificado 

YA respectivo.- ERCERA.- 5e faculta a los señores MARCO RENE 

o PAEZ MONTALUISA Y SEGUNDO MANUEL FLORES RAMÍREZ, para que 

conjunta o» individualmente realicen todas las gestiones 

necesarias ante las Instituciones respectivas, con el' fin de 

_ que se perfeccione el presente contrato de Constitución de 

.. de estilo necesarias .para fa validez de la presente 

(Jarro —Nervász;fbogedo> con, matrícula, profesional número 
  

dos mil quinientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Auito, la misma que queda elevada a escritura pública con” todo 

Lo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

. Rreceptos legales del caso.- Y leída que les ' fué «integramente 

”. la presente a los comparecientes por mi el Notario, éstos se 

doy fe.- 

     
      

   

    , LIA, 
O DARIA a n= >> 

5 E SÍ ÉCOREÍRAA REZ 

   
   

         
    

sn - Foods 

sh. RENE PAEZ MONTALUIS 

Gs HOBLÓSIS 3 
a . “y 

  

      

. 
.* 

Ao 

SRÁ. 

0.0. JIOOYEFO PS 

Sociedad ÁAnónima.- Usted señor Notario, sgregue las cláusulas 

escritura.- Hasta aquí la minuta firmada por el DOE IES 

cc ratifican y firman conmigo en unidad de : acto de todo -lo* cual o 

  

m
b
 4     FA Mn



   

  

_ TN F 

SR. CARLOS ZABALA CRUZ 

cc. /PO4LogI3 7d 

   

Énco E GU 
« CARLOS PINTO, ESFIN 
— ) 

0-0. 120 PLL 330 - E 

5K. JOSE MARIO. FERNAN TERÁN 

c.c. 10F57:61s 

    

SR. MEDÁRDO CARDENAS CASTILLO 

C.C. /706LS(ES-:€.    

mo: Sn pon A A 

    

C.C. ILO FEE 7D o, y 

  

E. IZOSI63P/-/ 

LaS, 
SR. MANUEL A GUÁRUNA 

-_- 

0.0. JI0IS37F92É-S 

       

    VEO GR SIA 

  

SR. JUAN PAZMIRO MORALES 

C.C. 1/9 0/50/739- Y 
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q 
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U.P.G.T. 
Mi CP DEL DISIKITO VADAD DE PLANIFICACKIN 

MEJSCUOLITAMO DE QUITO Y GESTION Di TRANSPURTE 

  

Oficio No. 99-UPGT-SPT- 1869 Ke 

Quito, —p 5 “Lt 1299 SO . 
e 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CO! MPAÑIAS 

O Ciudad.- o. .. " 

Oy " De mi consideración: o. 

En relación a les comunicaciones remitidas a la Unidad de Pienificación y Gestión de Transporte, 
* por parte de la Compañia de Transporte Escolar e Institucional zen Formación “FURGOPLANTA  - 

TRANSFURPLANT S.A " domiciliada en el Distrito Metropolitano. de Quito, tendientes a obtener el 
Informe Favorable para la Constitución Juridica se.prucede.a emitir. el siguiente informe: 

E s : : : "  +1.- Realizados los estudios Legales y Técnicos por parte de la Unidad de Planificación y Gestión de . . 
; A es »a:.u '  - Transporte sobre . Compañía de Transporte Escolar e Institucional en Formación .  - 
CO 3 « ” "FURGOPLANTA TRANSFURPLANT S.A”. consignados :en memorando No.99-UPGT-SPT-276 . 

EL e Informe Técnico No. 002 de 1 de marzo de 1999, se ha”. determinado. que Jos mismos cumplen " 
Ta Dan, A UI].  Conlos' requisitos establecidos por esta entidad motivo por el: -cual RESUELVE: emitir informe .. Po. 
"os, :2>*' avorable- para - la CONSTITUCION "JURIDICA “dela. mencionada: Compañia única y* 
Ea to cexclusivamente para transporte Escolar e Institucional, 22: rra , y 

a 2.- El número de'socios calificados y que presentan vehículos es,de 16, E, za 

ns O: : o 3.- Una vez adquirida la Personería Jurídica, la Compañía en formación de Transporte Escolar e 
a : - 7 Institucional “FURGOPLANTA TRANSFURPLANT S.A”, solicitará ala Unidad de Planificación + : 
O* 2”. y Gestión de Transporte la Concesión del Permiso de Operación. ; co. . bd 

* Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

. Atentámente, lad vé ld rd Unidad dé Planificación y “srstión de 
Transporte. Certifico que es fiel copia 
del original que reposa en los ar ch 
la Insticación, -.- e, : me 
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AA 

n Gamboa In Fabia 

  

Quito» = 
DIRECTOR U.P.GT. OS 
$ LE O Prima 1 

» SI — / . > P _ 

aa 

U.P.G.T. 
Av. 10 de Agosto 4728 e lanacio San Maria. 

432627 - 432637 - 432663 . 
Quito-Ecuacor. 

A .- = “UL MOT   

 



..
 

  

de 

  

  

(B) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
| o CERTIFICADO DE DEPOSITO 
Aaa DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A 
y 

ee 

233. Lo. 

f QUIEN INTERESE: 

"| Mediante comprobante ROCA, el (la) Sr._SEGUNDO MANUEL ELOR. ES 

  

  

consigo6'en este Banco, un. un, depósito. de $ 1'312_500 UN MILLON TRESCIENTOS. 
P :dol180 z para INTEGRACION DE 

CAPITAL de j ES] p 
hasta la:respectivá autorización de O EROINCIA. DE :COMPA 
se efectuó a nombre de qua socios : de acuerdo al siguiente “detalle. 

    

NAS. Dicho depósito 

NOMBRE DEL SOCIO or, VALOR , 
: 87.500 e 

uu ANUEL ELORES RAMIREZ 7: IL 87.00 
NELSON PATRICIO VALLEJO PINTO Y. . CS 87.500 
JOSE MARIO FERNANDO TERÁN 7.720 87.300 

  

  

  

  

    

  

ni ___. 87,500 

  

  

      
  

  

  

E A a AA EI Y vé AAA 

. 
. 

s A: t 

yo 
. pa : 

  E : PÁSAN o - 
os Atentamente, TOTAL: 8/. : 
e O 

. ls e l o. ps 
A CO DEL er Y o DS 

> Sonia € DEL a .* - , E Chárer as. 3% : A Form. CC -300- A 

7 7 => A 

-. . . - Ml e 

 



0000012 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

(2) “anco DEL PICHINCHA C.A. pS 

de 19 

nn : A QUIEN INTERESE: AA 

> : *> Mediante comprobante No : , el (la), Sr... . 

  

PA. ae o 3 consignó en este Banco, un depósito de y 5 iros A 

  

FO 747 .|capITAL de RANSEOETE HIRIPLANTA ESTUDTANÍTE E INSEUIUGIONAL TRANSFURPLANT SA. 
PA * . * | hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE.COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de 0us vosios de acuerdo 4 l,siguiente. detalle. .. ¿ 

IN NOMBRE DEL SOCIO. |. 0: -  1(:- VALOR 
E ANO PARO ES 4 2 00     

  
  

  
  

Y, - Im O FLOR ANGELICA GUILLEN ESFINZA 7 > ” a 8/..00 

    

TO 
AO >

 
ij
 

ESA A pas RE GAYEXR KIOS, — mE 
    

    

A
 

  

1 

A
 

m
i
o
s
 

q
a
 

di
m]
 

ra
 

AS ———AM JALCIA MENDEZ, CHICA A y EDT 

Par TARA FELIZA LOPEZ BARRICA 7 dr a Br 7, Y 
” /. EAS 

    . os o A 33 | Atentamente, bras     
o... Ferm.CC-300-4        

Se' otorgó can té: pi 'én fe de “ello confiero esta. TEREERA: COPIA 2 
. o. 

  

* Arno rms y y/¿llada: en Quito;- a doce de julio de :- 

  

- 
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a, -.— 
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de a sl va . £ ” - . - ¿ 1 AA - 
 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la Compañia TRANSPORTES FURGOPLANTA ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL TRANSFURPLAMT S.4.. de fecha 12 de Julio de 

1992, otorgada ante el «suscrito Notario, tomé nota de su 

aprobación según Resolución No. 99.1.1.1.19%2B8 del Dr.  —Eduardo 

Guzmán Rueda, Intendente Jurídico de la Oficina Matríz 

Encargado, de la Superintendencia de Lompañias, de 11 de 

Acosto de 199%; presentada  hoy.—- Quito, 

mil novecientos noventa y nueve.” 

  

veinte de Ágosto de 

  

a ooTARDIT 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número MIL  NOVECIENTOS VEINTE Y DCHD, DEL SR. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. DE li DE AGOSTO 
DE 199%, bajo el número 2040 del Registro Mercantil, tomo 

130.- Queda archivada la Segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañia " TRANSPORTES 

FURGOPLANTA ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL TRANSFURPLANT S.A.", 
otorgada el 12 de julio de 1999, ante el Notario Vigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito Dr. FABIAN EDUARDO 

SOLAMO FPAZMIMO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución, y de conformidad a 
lo establecido en el decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 2? de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 016075.- Quito, 

a treinta de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El 

REGISTRADOR .- 

a DY 
Y Dr. 207 7 y fe 

La 

  

DEL CANTON QUITO 

  

 


